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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
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 Manual de Organización de la Dirección General. 

 

 Manual de Organización de la Contraloría Interna. 

 

 Manual de Organización de la Tesorería. 

 

 Manual de Organización de la Subdirección de Administración. 

 

 Manual de Organización de la Procuraduría de Protección de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

 Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia al 

Adulto Mayor. 

 

 Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia a la 

Discapacidad. 

 

 Formato de Análisis de Impacto Regulatorio Municipal de Exención. 

 

 Oficio de la Comisión de Mejora Regulatoria. 
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 Manual de Procedimientos de la Coordinación de Oficialía de Partes 

y Mejora Regulatoria (JO). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Auditoría, Control y 

Evaluación (CI). 

 

 Manual de Procedimientos de Gestión Documental (ST). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Gobierno Digital (UVS). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Captación de Fondos 

(UPF). 

 

 Manual de Procedimientos de la Tesorería. 

 

 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Administración. 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Recursos Humanos 

(SA). 

 

 Manual de Procedimientos de la Coordinación de Bienes Muebles e 

Inmuebles (JP). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura Legal y de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNyA). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Clubes de Adultos 

Mayores (SAAM). 

 

 Manual de Procedimientos de la Jefatura de Desarrollo Comunitario 

(SAS). 

 

 Formato de Análisis de Impacto Regulatorio Municipal de Exención. 

 

 Oficio de la Comisión de Mejora Regulatoria. 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 



 

 

 


